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CONVENIO 169

El Convenio núm. 169, sobre Pueblos Indígenas y Tribales, 
fue adoptado en Ginebra, Suiza, por la 76a. Conferencia In-
ternacional del Trabajo, en junio de 1989. 

Considera normas anteriores promulgadas también por 
la OIT, especialmente el Convenio núm. 107, adoptado en 
1957, aplicable a los pueblos tribales en países independien-
tes cuyas características especiales los distinguen de otros 
sectores de la colectividad nacional y a aquellos pueblos, 
también en países independientes, considerados indígenas 
debido a su ascendencia.

Este Convenio entró en vigor el 6 de septiembre de 1991, 
12 meses después de que las ratificaciones de los dos prime-
ros Estados (Noruega y México) fueron registradas. A partir 
de esa fecha, el Convenio núm. 107 seguirá vigente sólo para 
los Estados miembros que, habiéndolo ratificado, no ratifi-
quen el Convenio 169.

Posteriormente, el Convenio 169 fue ratificado por No-
ruega, México, Colombia, Bolivia, Costa Rica, Paraguay, 
Perú, Honduras, Dinamarca, Guatemala, Países Bajos, Fiji y 
Ecuador. 

Para México, después de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos el Convenio 169 de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo (OIT) es el instrumento legal 
más importante que señala los derechos mínimos que tie-
nen los pueblos indígenas. Es por ello que la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos decidió poner este instru-
mento a disposición de los interesados. 
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